
97

N° 37.917
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE

Viernes 23 de Julio de 2004

Considerando:

Que, de acuerdo con lo preceptuado en la ley 19.300, es
deber del Estado dictar normas para regular la presencia de
contaminantes en el medio ambiente, de manera de prevenir
que éstos puedan significar o representar, por sus niveles,
concentraciones y períodos, un riesgo para la vida, la salud de
la población, la protección o la conservación del medio am-
biente, o la preservación de la naturaleza.

Que, mediante el ordinario N° 024975 de esta Direc-
ción Ejecutiva, de fecha 03 de diciembre de 2002, se consul-
tó a los órganos competentes de la Administración del
Estado respecto de las normas de calidad y de emisión que
debían ser consideradas en el Octavo Programa Priorizado
de Normas.

Que, por Acuerdo N° 220, de fecha 27 de abril de 2003,
el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente aprobó el Octavo Programa Priorizado de Normas,
y un aviso en extracto del señalado programa, fue publicado en
el Diario Oficial el 01 de agosto de 2003.

Que, en el citado Programa se incluyó la Norma Secun-
daria de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas de
la Cuenca Maipo - Mapocho, en la Región Metropolitana.

Que, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 11
del decreto supremo N° 93 de 1995, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, corresponde a esta Dirección Ejecu-
tiva dictar la resolución pertinente que permita iniciar la
elaboración del anteproyecto de la norma de calidad menciona-
da en el párrafo anterior.

Resuelvo:

1.- Iníciase la elaboración del anteproyecto de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de las
Aguas de la Cuenca Maipo - Mapocho, en la Región Metropo-
litana.

2.- Fórmese un expediente para la tramitación del proce-
so de elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambien-
tal para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo -
Mapocho, en la Región Metropolitana, el cual será administra-
do por la Comisión Nacional del Medio Ambiente.

3.- Fíjase como fecha límite para la recepción de los
antecedentes sobre los contaminantes contenidos en la norma
de calidad señalada en el numeral anterior, el día número 70,
contado desde la fecha de publicación de la presente resolución
en un diario o periódico de circulación regional o nacional.
Cualquier persona natural o jurídica podrá, dentro del plazo
antes señalado, aportar antecedentes técnicos, científicos y
sociales sobre la materia a revisar.

4.- Publíquese la presente resolución en el Diario Ofi-
cial y en un diario o periódico de circulación regional o
nacional.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Paulina
Saball Astaburuaga, Directora Ejecutiva Comisión Nacional
del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atentamente a Ud., Nury Valbuena Ovejero, Oficial de Partes,
Comisión Nacional del Medio Ambiente (Conama).

PODER JUDICIAL

CONCURSOS

La Iltma. Corte de Apelaciones de Coyhaique por Pleno
N°35-2004, de fecha 5 de julio de 2004, prorrogó concurso por
el término de 30 días a contar de su publicación en el Diario
Oficial, para proveer en propiedad el cargo de Juez Titular del
Juzgado de Policía Local de Puerto Cisnes.

Los interesados deberán acreditar los requisitos legales
para desempeñar el respectivo cargo, indicar en su solicitud de
oposición el nombre completo, fecha de nacimiento, Cédula de
Identidad, domicilio particular y currículum vitae. Rol Adm.
N° 281-2004.- Luis Alejandro Contreras Pavez, Secretario
Subrogante.

El Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Aysén, abrió
concurso para proveer en propiedad el cargo de Oficial Tercero
Titular de este Tribunal, por el término de diez días desde su
publicación en el Diario Oficial, vacante por promoción de
quien lo servía.

Los interesados deberán acreditar los requisitos legales
para desempeñar el cargo, indicar en su solicitud de oposición
nombre completo, fecha de nacimiento, cédula de identidad,
domicilio particular, declaración jurada de acuerdo a lo dis-

Corte de Apelaciones de Antofagasta.- Prorrógase con-
curso por el término de diez días a contar de la fecha de su
publicación, para proveer en propiedad el cargo de Juez del
Juzgado de Garantía de Antofagasta, Grado V, Tercera Catego-
ría del Escalafón Primario del Poder Judicial. Los interesados
deberán acompañar a la oposición respectiva currículum vitae
y antecedentes justificativos de sus méritos.- Luis Montt Mar-
tínez, Secretario Subrogante.

Llámese a concurso por el lapso de diez días a contar de
su publicación en el Diario Oficial para proveer en propiedad
cargo de Juez Juzgado de Garantía de Cauquenes. Los intere-
sados que reúnan los requisitos exigidos por el Código
Orgánico de Tribunales deberán presentar sus antecedentes
justificativos de méritos, en especial, el referido en el artículo
259 del Código Orgánico de Tribunales y cumplir, además,
con los requisitos establecidos en el artículo 252 del referido
cuerpo legal.- Omar Urzúa Farías, Secretario (S) Corte de
Apelaciones.

1. Corte de Apelaciones de Rancagua.- Prorrogó concur-
so, para proveer el cargo de Juez de Garantía de Rengo, vacante
por promoción de la persona que lo servía.

Los interesados en el cargo deberán cumplir con lo
dispuesto en los artículos 252, 280, 284 letra b) del Código
Orgánico de Tribunales y el N°7 del artículo 1° Transitorio de
la ley 10.665 modificada por la ley 19.861, debiendo acompa-
ñar -a la oposición respectiva- su currículum vitae, los antece-
dentes justificativos de sus méritos, la última calificación -si
pertenecieren al PoderJudicial- y declaración jurada de confor-
midad a los artículos 258 y 259 del Código Orgánico de
Tribunales.- Catalina Henríquez Díaz, Secretaria (S)

Juzgado de Garantía de Quillota.- Llámese a concurso
público de antecedentes y oposición por el término de diez días
a contar de la fecha de publicación, para proveer en propiedad
el cargo de Encargado de Sala, grado XII de la Escala de
Sueldos del Personal de Empleados del Poder Judicial.

Se exigirá como requisito mínimo título profesional de
una Universidad, Instituto Profesional o Centro de Formación
Técnica del Estado o reconocido por éste, de a lo menos 4
semestres de duración, en el área de administración, contabili-
dad y/o ciencias jurídicas.

Los postulantes deberán presentar los siguientes docu-
mentos: carta de oposición al cargo, currículum vitae en origi-
nal y copia (formato en página web), certificado de título en
original o fotocopia legalizada, fotocopia de la cédula de
identidad por ambos lagos, certificado de antecedentes (actua-
lizado), certificado de nacimiento, declaración jurada notarial
respecto de no estar afecto a lo establecido en el artículo 260 del
Código Orgánico de Tribunales y certificado de situación
militar al día, en el caso que corresponda.

Los postulantes de la carrera (que forman parte del Poder
Judicial en la actualidad) sólo deberán acompañar carta de
oposición al cargo, currículum vitae en original y copia, foto-
copia autorizada con certificado de ejecutoria por ambos lados
de la última calificación, fotocopia simple de su último nom-
bramiento.

El proceso de selección contempla pruebas de conoci-
miento y evaluación psicolaboral, y requiere de disponibilidad
inmediata. Más información en: www.poderjudicial .cl y en el
Juzgado de Garantía de Quillota, teléfono: (33) 312264.

Los antecedentes serán recepcionados hasta el día 02 de
agosto de 2004 en el Juzgado de Garantía de Quillota, ubicado
en Chacabuco 425, Quillota.

Décimo Cuarto Juzgado Civil de Santiago.- Se abre
concurso por el término de diez días, a contar de la fecha de
publicación en el Diario Oficial, para proveer el cargo de
Oficial Primero titular del Décimo Cuarto Juzgado Civil de
Santiago, grado XI de la E.S.P.E. del Poder Judicial, corres-
pondiente a la Segunda Categoría del Escalafón de Emplea-
dos, vacante dejada por renuncia de doña Karin Noemí Hein
Molina.

Los oponentes deberán acreditar los requisitos legales,
acompañar currículum vitae y declaración jurada del artículo
295 y 260 del Código Orgánico de Tribunales y deberán
presentar en Secretaría del Tribunal los antecedentes justifica-
tivos de sus méritos.- María Isabel Reyes Kokisch, Secretaria
Titular.

Corte de Apelaciones de Punta Arenas.- Llámase a
postular a quienes se interesen para ser incluidos en el Listado
de Peritos de la jurisdicción para el bienio 2005-2006, para los
fines de la aplicación del artículo 1° transitorio, disposición
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